
i boc.cantabria.esPág. 5391

JUEVES, 16 DE FEBRERO DE 2023 - BOC NÚM. 33

1/8

C
V

E-
20

23
-1

04
9

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-1049 Orden PRE/3/2023, de 8 de febrero, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria de menos de 20.000 habitantes, 
destinadas a financiar sus gastos de administración electrónica.

Corresponde a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria, perteneciente al a Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, el 
ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 64/2020, de 1 de octubre, por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno y la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

Asimismo, el art. 36.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local atribuye a la Diputación Provincial la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, lo cual, no supone 
la existencia de una obligación de implementación o total sustitución de la responsabilidad de 
las entidades locales en la implantación de la administración digital en sus administraciones, 
debiendo esta competencia ser interpretada en el sentido de asesoramiento y asistencia a las 
entidades locales.

La finalidad de la convocatoria es fomentar el desarrollo integral por parte de las entidades 
locales en materia de administración electrónica en sus diversos ámbitos de actuación, en be-
neficio de todos sus vecinos, promoviendo así el cumplimiento de las obligaciones legales que 
en materia de administración electrónica les corresponden, en virtud de lo establecido en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de Procedimiento Administrativo y Régimen Jurídico del Sector Público, 
respectivamente.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 64/2020, de 1 de octubre 
la Dirección General tiene competencias en materia de reto demográfico y lucha contra el 
despoblamiento, al corresponderle "la competencia de planificar, dirigir, gestionar y coordinar 
todas las actuaciones del Gobierno contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria". 
La consideración de los municipios despoblados en materia de Administración digital es una 
consecuencia de la Estrategia Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria frente al reto 
demográfico y lucha contra la despoblación 2021-2027, potenciándola como una garantía de 
un acceso en igualdad a los servicios públicos.

La presente Orden de bases reguladoras viene a establecer el régimen de ayudas econó-
micas destinadas a subvencionar los gastos que resulten necesarios para el desarrollo integral 
por parte de las entidades locales de Cantabria en materia de administración electrónica. Esta 
asistencia financiera tiene como fundamento el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local que establece que, la Diputación Provincial debe 
prestar asistencia, colaboración jurídica, económica y técnica a los municipios, competencia 
que asume la Comunidad Autónoma de Cantabria conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, y en 
el artículo 40 de la citada Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Por todo ello, previo informe a la Comisión de Administración Local de Cantabria, en reunión 
celebrada el día el 27 de julio de 2022, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en esta Ley y en el artículo 35.f) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
dirigidas a Ayuntamientos de municipios con población inferior a 20.000 habitantes de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, para la financiación de sus gastos de inversión en servicios 
de Administración electrónica.

2. La subvención tiene como finalidad fomentar que las citadas entidades locales, de forma 
progresiva, integren y mejoren sus sistemas de información necesarios para la gestión ad-
ministrativa en sus diversos ámbitos de actuación, en beneficio de todos sus vecinos, pro-
moviendo así el cumplimiento de las obligaciones legales que en materia de administración 
electrónica les corresponden, en virtud de lo establecido en las Leyes 39 y 40 de 2015, de 
Procedimiento Administrativo y Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente.

Artículo 2. Actividad subvencionable.

1. Se considerarán gastos subvencionables los realizados por los Ayuntamientos de munici-
pios con población inferior a 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, co-
rrespondientes a inversiones de mantenimiento, soporte y asistencia técnica post implantación 
de administración electrónica así como de formación y asistencia al personal sobre los sistemas 
de información necesarios para la gestión administrativa que realicen esos Ayuntamientos.

Son actuaciones subvencionables:

a) Servicios de mantenimiento, soporte y asistencia técnica post implantación de los siste-
mas de información necesarios para la gestión administrativa.

b) Cursos de formación del personal perteneciente a la Entidad Local beneficiaria de la sub-
vención destinados a la implantación e integración de sistemas de información necesarios para 
la gestión administrativa.

c) Asistencia al personal perteneciente a la Entidad Local beneficiaria de la subvención 
usuaria del sistema de información necesario para la gestión administrativa contratado, como 
consecuencia de las incidencias en su funcionamiento.

2. Quedan excluidos, de forma específica, los siguientes conceptos:

a) La adquisición de equipos informáticos y de hardware, puesto que, por si mismos, no 
suponen una implantación de administración electrónica objeto de esta subvención.

b) Los gastos de transporte, portes, desplazamientos, expedición de certificados, y otros 
de naturaleza similar.

c) Los conceptos que no suponen una inversión desde el punto de vista presupuestario y 
contable.
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d) Los gastos de servicios de mantenimiento, soporte y asistencia técnica post implantación 
de sistemas de información no vinculados con la gestión administrativa, como las de seguridad 
de sistemas de información o cartografía digital.

3. El ámbito temporal subvencionable comprenderá el año natural en el que se publique 
cada convocatoria, debiendo realizar el gasto dentro del correspondiente ejercicio económico.

Artículo 3. Beneficiarios, requisitos y obligaciones.

1. Podrán acogerse a estas ayudas los Ayuntamientos de municipios con población inferior 
a 20.000 habitantes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente Orden los 
Ayuntamientos que se encuentren incursos en alguna de las causas de prohibición para ob-
tener la condición de beneficiarios establecidas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Acreditar ante la Dirección General competente en materia de Administración Local que 
se han realizado las actuaciones o gastos que fundamentan la concesión de la subvención en 
la forma, condiciones y plazo establecidos en cada convocatoria.

b) Comunicar a la Dirección General competente en materia de Administración Local la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquiera otra 
administración o ente público o privado, nacional o internacional.

c) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros Órganos 
competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

d) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

No será precisa la aportación de las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la AEAT, con la Seguridad Social y con la Administración de la co-
munidad Autónoma de Cantabria cuando el solicitante haya autorizado para que esos datos 
sean recabados por el órgano gestor, dicha autorización se presumirá otorgada cuando no se 
oponga de manera expresa a que esos datos sean recabados por el órgano gestor. Si el solici-
tante manifiesta oposición expresa a que se recaben dichos datos deberá aportar la documen-
tación acreditativa correspondiente.

e) Los beneficiarios deberán dar publicidad de la subvención en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

Cada convocatoria establecerá las medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario para 
dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad o del proyecto, 
y que siempre habrán de incorporar en los distintos soportes utilizados el logotipo oficial de la 
Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria del Gobierno 
de Cantabria, con las características técnicas y la mención específica que se determinen.

f) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de Subvenciones de Cantabria.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán concedidas mediante el procedimiento de concurrencia compe-
titiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

2. Cada procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública 
aprobada por la persona titular de la Consejería competente en materia de Administración 
Local, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria.

Artículo 5. Criterios objetivos de valoración.

1. Para la adjudicación de las subvenciones se tendrá en cuenta los siguientes criterios de 
valoración (máximo 100 puntos):

a) La población total del municipio, tomando como referencia las cifras oficiales de pobla-
ción resultantes de la última revisión del padrón municipal, declaradas oficiales por el Real 
Decreto regulador de la materia, la cual se valorará según los intervalos de ponderación que a 
continuación se detallan de 56 a 80 puntos:

- Hasta 1.000 habitantes: 80 puntos

- De 1.001 a 1.500 habitantes: 77 puntos

- De 1.501 a 2.000 habitantes: 74 puntos

- De 2.001 a 3.000 habitantes: 71 puntos

- De 3.001 a 5.000 habitantes: 68 puntos

- De 5.001 a 7.500 habitantes: 65 puntos

- De 7.501 a 10.000 habitantes: 62 puntos

- De 10.001 a 15.000 habitantes: 59 puntos

- De 15.001 a 19.999 habitantes: 56 puntos

b) Los municipios incluidos en la correspondiente Orden por la que se apruebe la Delimita-
ción de Municipios Afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria, obtendrán, además 
de la puntuación establecida en la letra anterior, una puntuación adicional de 20 puntos.

2. Para el cálculo de la subvención el órgano competente procederá al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. La 
cuantía de la subvención resultante se hallará, dividiendo la cuantía del crédito autorizado en-
tre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes presentadas, lo que dará el valor 
del punto, que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por cada so-
licitud. Este proceso puede generar restos sin repartir, por lo que el criterio se reiterará tantas 
veces sea necesario hasta agotar la partida presupuestaria.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones y sistema de pago.

1. La dotación de las subvenciones será la que se determine con carácter anual en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con cargo a los créditos 
presupuestarios que se indicarán en las correspondientes convocatorias.

2. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyec-
tado, con el límite máximo que se establezca en cada convocatoria. En ningún caso se podrá 
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conceder una subvención superior a la solicitada por el beneficiario, ni que supere el coste del 
gasto proyectado.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Administración Local, deberán suscribirse por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, formalizadas en el modelo oficial que se establezca en cada convocatoria, 
en el que se establezca la cuantía de la ayuda solicitada y a la que se acompañe la siguiente 
documentación:

a) Certificación expedida por el funcionario de Administración Local con Habilitación de carác-
ter Nacional de la Entidad Local, comprensiva de la resolución o acuerdo adoptada por el órgano 
local competente por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la presente orden.

b) Copia auténtica del Presupuesto proforma elegido sobre las actuaciones subvencionables 
indicadas en el artículo 2.1 de esta orden.

c) Declaración de la autoridad municipal competente de no incurrir en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones establecidas en el artículo 12 
de la Ley 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Declaración de la autoridad municipal competente de la cuenta corriente a nombre del 
Ayuntamiento en la que habrá de ingresarse la subvención que, en su caso, se conceda.

2. El plazo de presentación de solicitudes y documentación correspondiente será de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria del extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/3003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Si el último día del plazo fuera inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico Común del Gobierno de Canta-
bria https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, en los términos establecidos en el artículo 
134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que se encuentren en poder 
de esta Administración, siempre que no hayan sido modificados, y que se haga constar la fe-
cha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción, evaluación y resolución 
de los procedimientos.

1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento respecto a las con-
vocatorias que se realicen al amparo de estas bases reguladoras, la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de Administración Local.

2. En cada convocatoria se determinará la constitución de un comité de valoración, que 
actuará como órgano colegiado al que se refiere el artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. El comité de valoración estará presidido por el titular de 
la Dirección General competente en materia de Administración Local, o persona en quien dele-
gue, y formarán parte de la misma dos vocales pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1 desig-
nados de entre el personal funcionario de la citada Dirección General. Actuará como secretario, 
con voz, pero sin voto, un funcionario designado por dicha Dirección General.
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3. Será competente para dictar las resoluciones que procedan la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de Administración Local, o en su caso el Consejo de Gobierno, 
dentro de los límites legales establecidos en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Artículo 9. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento realizará de oficio todas las ac-
tuaciones precisas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, el comité de valoración al que se refiere el artículo 8.2 
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. El órgano ins-
tructor, a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, formulará propuesta 
de resolución provisional, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezcan 
las convocatorias, concediendo un plazo de diez días para presentar alegaciones, y en su caso 
para que puedan reformular la solicitud en los términos previstos en el artículo 27 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los inte-
resados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones presentadas en su caso por los interesados, y previo informe 
del comité de valoración, se formulará por el órgano instructor la propuesta de resolución defi-
nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que, de la información que obra en su poder se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de 
la Entidad beneficiaria propuesta por la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

6. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y la cuantía de la misma, haciendo constar de manera expresa la desestimación 
del resto de las solicitudes.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de seis meses a contar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a las Entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

8. La propuesta de resolución provisional y la resolución definitiva del procedimiento se 
notificará a los Ayuntamientos solicitantes mediante publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

9. Contra la citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de dicha reso-
lución, o bien requerir previamente al Gobierno de Cantabria conforme establece el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10. Una vez terminado el procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se publicarán en el 
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Boletín Oficial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario de imputación, el beneficiario, la cantidad concedida y la fina-
lidad de la subvención.

Artículo 10. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, 
en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que sobrepase el importe total del 
coste de la actividad subvencionada, deberá ser notificada a la Dirección General de Adminis-
tración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, y podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Artículo 11. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales. El importe total de las subvenciones recibidas en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procediendo en tal caso el reintegro 
del exceso.

Artículo 12. Subcontratación.

Los beneficiarios podrán, en todo caso, subcontratar la ejecución total de la actividad sub-
vencionada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Artículo 13. Justificación y pago.

1. El beneficiario está obligado a presentar la justificación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la sub-
vención. La justificación se realizará mediante cuenta justificativa simplificada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del RD 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones.

El plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel en que se publique cada convocatoria, y sin perjuicio de las especificaciones 
contenidas en las mismas.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos, suscrita por el funcionario de Administración Local con Habilitación de 
carácter Nacional del Ayuntamiento.

b) Certificado expedido por el funcionario de Administración Local con Habilitación de carác-
ter Nacional del Ayuntamiento en el que se contenga una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.
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c) Certificado expedido por el funcionario de Administración Local con Habilitación de ca-
rácter Nacional del Ayuntamiento en el que se contenga un detalle de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así

como de los intereses derivados de los mismos.

La Dirección General competente en materia de Administración Local, podrá requerir al be-
neficiario cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna.

2. El pago se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Los plazos previstos para la justificación de la subvención podrán ser prorrogados previa 
petición expresa del beneficiario de la subvención, suficientemente motivada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Reintegro y graduación de incumplimientos

1. Procederá la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia de interés de demora correspondiente desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que 
el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los casos previstos en el artículo 38 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, Ley de Subvenciones de Cantabria.

2. El órgano competente para el inicio del expediente de reintegro será la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Administración Local, correspondiendo su 
resolución al órgano concedente de la subvención, previa audiencia al interesado.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el grado de incumpli-
miento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de proporcionalidad. Se 
considerarán incumplidos los objetivos de la ayuda cuando no se hubiera realizado al menos 
el 60 % de los gastos subvencionados, en cuyo caso se procederá a la revocación total de la 
ayuda concedida y el reintegro de las cantidades percibidas.

Artículo 15. Régimen sancionador.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el 
Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 8 de febrero de 2023.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior,

Paula Fernández Viaña.
2023/1049


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-1136	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionario interino, Administrativo de Administración General. Expediente RHU/178/2022.
	CVE-2023-1137	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionarios interinos, Bombero Conductor. Expediente RHU/260/2022.
	CVE-2023-1138	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionario interino,  Administrativo de Administración General. Expediente RHU/17/2023.
	CVE-2023-1139	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionario de carrera, Subinspector del Cuerpo de la Policía Local. Expediente RHU/234/2016.
	CVE-2023-1140	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionarias interinas del Cuerpo Administrativo de Administración General, en ejecución de programa temporal. Expediente RHU/153/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1151	Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se da publicidad a los nuevos listados provisionales de las bolsas de trabajo de funcionarios interinos de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia de Médicos Forenses, Gestión P

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-1155	Corrección de errores de la Orden SAN/166/2022, de 29 de diciembre, por la que se convoca el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a l

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-1181	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Educador Social, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre y constitución de 
	CVE-2023-1183	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-oposición, turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-1103	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de dos plazas de Técnico Superior de Educación Infantil en el Colegio Público Casimiro Sainz de Matamor
	CVE-2023-1104	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de cinco plazas de Oficiales de Primera en Servicios Generales.
	CVE-2023-1105	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Encargado del Servicio Municipal de Aguas.
	CVE-2023-1106	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Conductor de Camión Municipal.
	CVE-2023-1110	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Dinamizador de Centros de Internet.
	CVE-2023-1111	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Encargado del Polideportivo Municipal.
	CVE-2023-1112	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Información Joven y Apoyo de Auxiliar Administrativo en oficinas municipales.
	CVE-2023-1113	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Profesor de Educación de Adultos en la Escuela Municipal.
	CVE-2023-1114	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Técnico Superior de Educación Infantil en la Escuela Municipal Infantil El Bosquecillo 
	CVE-2023-1115	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la estabilización de un empleo temporal, mediante concurso, de tres plazas de Personal de Limpieza en edificios públicos municipales.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-1190	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Cometidos Múltiples, composición del Tribunal Calificador y fijación de la fecha de la valoración de méritos.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-1131	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca y Telecentro. Expediente 405/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-1132	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, de dos (2) plazas de Asistente Social (Trabajador/a Social), vacantes en la plantilla de personal funcionario. Expedien
	CVE-2023-1134	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios. OPE 2022. Expediente 523Y/2023.

	Santurban, S.A.
	CVE-2023-1145	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso selectivo para la estabilización de 3 plazas de Agente de Desarrollo Local.
	CVE-2023-1146	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso selectivo para la estabilización de 1 plaza de Oficial Administrativo.
	CVE-2023-1147	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso selectivo para la estabilización de 1 plaza de Asesor Jurídico.
	CVE-2023-1148	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso selectivo para la estabilización de 1 plaza de Técnico en Integración Social.
	CVE-2023-1149	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso selectivo para la estabilización de 1 plaza de Trabajador Social.


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-1141	Decreto 5/2023, de 9 de febrero, por el que se aprueba la modificación parcial de las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2023-1116	Anuncio del pliego de cláusulas administrativas particulares para la licitación, mediante procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, de la enajenación de un lote de eucaliptos en Canal de Perelada.
	Junta Vecinal de Solórzano
	CVE-2023-1152	Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la concesión administrativa por aprovechamiento especial del dominio público forestal de once parcelas pertenecientes al Monte de Utilidad Publica Regolfo y Alsar (323 del CUP).



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-1153	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 27, de 8 de febrero de 2023, de Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, y plantilla de personal.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2023-1121	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1165	Corrección de errores de la Orden IND/79/2022, de 21 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos a aplicar en todas las estaciones de ITV de Cantabria para el año 2023.


	4.4.Otros
	Delegación Especial de Economía y Hacienda 
en Cantabria
	CVE-2023-1119	Comunicación de herencias vacantes a favor del Estado.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1049	Orden PRE/3/2023, de 8 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria de menos de 20.000 habitantes, destinadas a financiar sus gastos de admini


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-73	Información pública de solicitud de autorización  para construcción de vivienda unifamiliar en Hinojedo, término municipal de Suances. Expediente 313931.
	CVE-2023-1030	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de establecimiento turístico extrahotelero en San Cipriano, en el municipio de Riotuerto. Expediente 314053.
	CVE-2023-1093	Información pública de solicitud de autorización para suministro eléctrico a vivienda en parcela con referencia catastral 39098A026003910000GF, en La Llosa. Término municipal de Villacarriedo. Expediente 314013.
	CVE-2023-1096	Información pública de solicitud de autorización para centro de transformación Riaño y líneas subterráneas 12/20 Kv en La Viña, parcela con referencia catastral 39076A01100143. Término municipal de Santillana del Mar. Expediente 314058.
	CVE-2023-1097	Información pública de solicitud de autorización para suministro en baja tensión para vivienda en parcela con referencia catastral 39098A401003390000TZ, en Abionzo. Término municipal de Villacarriedo. Expediente 313906.
	CVE-2023-1125	Información pública de solicitud de autorización para construcción de porche adosado a vivienda en La Collada, término municipal de Bárcena de Pie de Concha. Expediente 314039.

	Confederación Hidrográfica del Ebro
	CVE-2023-1100	Información pública de solicitud de autorización para ampliación de vivienda unifamiliar en zona de policía de la margen izquierda del río Ebro en el barrio El Puente de San Martín de Elines, término municipal de Valderredible. Expediente 20

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-1037	Concesión de licencia de primera ocupación de una unidad de suministro de combustible en calle La Llanada, 2, en Santiago de Cartes. Expediente 2153/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1107	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico de las Normas de Protección del Área Natural de Especial Interés de La Viesca.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-1129	Información pública de extravío del título de Bachiller.


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-1142	Decreto 6/2023, de 9 de febrero, por el que se aprueba el cambio de denominación del Colegio Oficial de Abogados de Cantabria por la de Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria.
	CVE-2023-1143	Decreto 7/2023, de 9 de febrero, por el que se crea el Centro Integrado de Formación Profesional número 2 de Laredo.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1109	Resolución por la que se somete a consulta pública previa un proyecto de Decreto por el que se declara el Área Natural de Especial Interés de la Ría de San Martín de la Arena en los municipios de Suances, Miengo, Polanco, Santillana del Mar 

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-1123	Resolución por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas universitarias.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-662	Información pública de solicitud de ampliación de una actividad de venta de mascotas y complementos a la de consultorio médico veterinario, en calle Joaquín Rodrigo, 2. Expediente 36552/18.- LYA.PGE.2022.03569.
	CVE-2023-1124	Aprobación de la ampliación de la zona OLA en las zona 12, zona María Cristina y Vista Alegre, y zona 13, zona Prado San Roque y Santa Teresa.
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